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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA PRESTAR SERVICIOS

La Carta Política de Colombia establece como factor prioritario del estado la protección a los Derechos Fundamentales a la Vida y a la Salud, de esta manera es necesario garantizar el acceso a los servicios de salud de toda la población Bellanita.
La Empresa Social del Estado BelloSalud es una entidad pública descentralizada del orden Municipal, con autonomía administrativa, financiera y presupuestal de primer nivel de complejidad que presta servicios de salud a la población vulnerable del Municipio de Bello, de conformidad con lo establecido en el decreto N° 00000572, expedido por la Alcaldía Municipal de Bello en fecha 17 de Diciembre de 2008.

Somos una Empresa Social del Estado, que presta servicios de salud a la comunidad Bellanita con criterios de calidad y respeto por el ser humano y el medio ambiente. Buscamos continuamente el bienestar de nuestros usuarios y su familia, mediante un adecuado direccionamiento estratégico, con énfasis en la promoción de la salud y prevención de la enfermedad, procurando el desarrollo integral de nuestra gestión humana
Igualmente la ESE. BelloSalud como empresa prestadora de servicios de salud en el Municipio de Bello, enfatiza en la prestación de sus servicios, el respeto por los Principios Corporativos, contándose entre ellos los de Equidad, Calidad, Solidaridad, Universalidad, Transparencia, Eficiencia, Integridad, Eficacia y Pertinencia.
Se prioriza finalmente, la prestación de los Servicios de Salud por parte de La ESE. BelloSalud, en el Respeto por la dignidad humana Garantizando, hasta donde esté a su alcance, los derechos universales e irrenunciables de la persona y de la comunidad para mejorar la calidad de vida y el desarrollo individual y social de conformidad con la dignidad que debe reconocerse a todo ser humano; así como el compromiso con la calidad en los procesos, la eficiencia y la eficacia. Enfocados en el mejoramiento continuo satisfaciendo las necesidades de nuestros usuarios y sus familias.
Que de conformidad con lo establecido en el Plan de Desarrollo aprobado para la vigencia 2020 a 2023 en reunión de Junta Directiva de la E.S.E. Bello Salud, en la cual se adoptaron  siete líneas estratégicas y programas a desarrollar en el periodo señalado, ellas son:
[bookmark: _Toc461608795]
Estrategias y proyectos derivados de la matriz DOFA
E1 Compromiso con la salud y la gestión del riesgo bajo un enfoque diferencial
E2 Compromiso con el acceso y oportunidad a los servicios de salud en la institución
E3 Compromiso con la racionalización y fortalecimiento financiero 
E4 Compromiso con la seguridad en la información
E5 Compromiso con la gestión humana
E6 Comprometidos con la participación del usuario
E7 Líneas transversales 
Compromiso con la humanización y seguridad en la atención
[bookmark: _Toc461608796]Compromiso con el control interno

Los presentes estudios previos han sido elaborados de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Estatuto de Contratación de la ESE. Bellosalud, aprobado mediante Acuerdo N° 20 de 07 de Julio de 2014 en su Artículos 11, Complementado por el acuerdo 011 del 2016 y Articulo13° Numeral. 13.4.
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.
Las ESTRATEGIAS planteadas y aprobadas en el PLAN DE DESARROLLO, son las siguientes; 

[bookmark: _Hlk176768703][bookmark: _Hlk176523907]ESTRATEGIA 1. Juntos Fortalecemos la Gestión Financiera y Administrativa de la institución
ESTRATEGIA 2.  Juntos Fortalecemos los Procesos Internos Asistenciales 
ESTRATEGIA 3. Juntos Fortalecemos la Participación Social en Salud
ESTRATEGIA 4. Juntos Fortalecemos la Planeación y la Calidad en la Atención
ESTRATEGIA 5. Juntos Fortalecemos los Procesos del Talento Humano


Línea Estratégica:
________________________________________________________________________
La ESE. BelloSalud como prestadora de servicios de salud de atención básica de primer nivel de complejidad en el Municipio de Bello, cuenta con Ocho (08) sedes para su prestación de servicios, contando con actividades atención en salud a los usuarios de la ESE. Bellosalud tendiente a impactar positivamente en la calidad de vida de la población asignada y su área de influencia, acorde con los procesos, procedimientos y objetivos misionales de la Institución.
Conforme con lo anterior, la Empresa Social del Estado BelloSalud, con el fin de dar cumplimiento a la Constitución política, a la ley 100 de 1993, Resolución 5185 de 2013 y las disposiciones contenidas en el Estatuto de Contratación de la ESE. Bellosalud, aprobado mediante Acuerdo N° 20 de 07 de Julio de 2014 en su Artículos 11 Numeral 11.5 y articulo13° Numeral. 13.8, requiere contratar a: ORIGEN PUBLICIDAD 
Justificación: 
1. Actualización de Imagen Institucional
   - Rebranding: La actualización de las lonas puede reflejar un nuevo enfoque o rebranding de la institución, alineando la imagen visual con los valores y objetivos actuales.
   - Modernización: Una imagen fresca y moderna puede atraer más la atención de la comunidad y mejorar la percepción pública.

 2. Comunicación de Servicios
   - Información Actualizada: Las lonas pueden incluir información sobre nuevos servicios, programas de salud o campañas de prevención, asegurando que la comunidad esté bien informada.
   - Promoción de Eventos: Se pueden utilizar para promocionar eventos de salud, jornadas de atención o actividades comunitarias.
3. Mantenimiento y Seguridad
   - Condiciones de las Lonas: Si las lonas actuales están deterioradas, desgastadas o dañadas, su reemplazo es necesario para mantener una apariencia profesional.
   - Seguridad Visual: Lonas en mal estado pueden ser peligrosas, especialmente si se caen o se deshacen, lo que podría causar accidentes.
4. Impacto en la Comunidad
   - Atractivo Visual: Lonas nuevas y atractivas pueden generar un impacto positivo en la comunidad, fomentando un sentido de pertenencia y orgullo.
   - Concienciación sobre la Salud: Mensajes claros y visibles pueden ayudar a aumentar la concienciación sobre temas de salud importantes en la población.
5. Cumplimiento Normativo
   - Regulaciones Locales: Es posible que existan normativas que requieran la actualización de la publicidad exterior, lo que haría necesario el cambio de lonas.
Conclusión
El cambio de las lonas en las vallas de la ESE BelloSalud no solo es una cuestión estética, sino que también responde a necesidades funcionales, comunicativas y de seguridad. La inversión en este cambio puede resultar en beneficios significativos para la percepción y el funcionamiento de la institución en la comunidad.

LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.

Objeto: Suministro y adquisición de CAMBIO DE 12 LONAS DE LAS VALLAS DE LAS SEDES DE LA ESE BELLOSALUD
________________________________________________________________________
Naturaleza del Contrato: Contrato de suministros 

Plazo de ejecución: 30 días
Lugar de la Prestación del Servicio La prestación de servicios del objeto contratado se realizará en las instalaciones de la E.S.E Bello salud, perteneciente a EL CONTRATANTE. 
Valor: El valor total del presente contrato será de $24.906.710 VEINTE Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS M/L
EL CONTRATANTE Se obliga a pagar a EL CONTRATISTA el valor por los bienes o insumos suministrados, 
3.  Vigilancia y Supervisión: Estará a cargo de la Subgerencia Administrativa y financiera, quien supervisará la cabal ejecución del servicio encomendado y podrá formular las observaciones del caso, con el fin de ser analizadas conjuntamente con EL CONTRATISTA a efectos de obtener las correcciones o modificaciones a que hubiere lugar.

Obligaciones del contratista: En desarrollo del presente contrato constituyen las principales obligaciones para EL CONTRATISTA las actividades relacionadas con el objeto del mismo tales como:   
MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS JURIDICOS
De acuerdo a lo establecido en el MANUAL DE CONTRATACION DE LA ESE Bellosalud, según el acuerdo Nº 20 del 07 de julio de 2014, artículo 11 y 13 se establece:
ARTICULO 11°. MODALIDADES DE CONTRATACIÓN Y MECANISMOS DE SELECCION:

La selección de contratistas será objetiva, por lo tanto se seleccionará la oferta más conveniente a la entidad y a los fines que ella busca, sin motivaciones de tipo subjetiva.
Los procesos de selección de la Empresa Social del Estado BELLOSALUD del Municipio de Bello (Antioquia), serán DE ACUERDO A LAS siguientes MODALIDADES DE CONTRATACIÓN: 
· 11.5. Para la adquisición de bienes e insumos necesarios para el desarrollo de las
actividades propias de la E.S.E en sus servicios administrativos y asistenciales,
tales como, material médico quirúrgico, medicamentos, material de osteosíntesis,
papelería, insumos de oficina y cafetería, cuya cuantía no sea superior a
CUATROCIENTOS (400) S.M.L.M.V., la entidad podrá acudir a MECANISMOS
DE ADQUISICIONES O COMPRAS PERIÓDICAS,  bajo la figura de comparación
y cotejo de precios publicados en medios electrónicos o recepción de cotizaciones,
lo cual será debidamente documentado y adjuntado al expediente contractual,
permitiendo a la entidad aprovechar las ventajas del mercado, en términos de
precios, calidad, plazos de pagos, y otras.
ARTÍCULO 13o. DE LOS CONTRATOS EN GENERAL Y SU CLASIFICACION: 
Para el cumplimiento de su función, La Empresa, con sujeción a lo dispuesto en el presente Estatuto, podrá celebrar todos los contratos que requiera, siempre que la declaración de voluntad del Gerente en su condición de Representante Legal, recaiga sobre objeto lícito y se tenga causa licita; no obstante en éste capítulo se definirán los de más frecuente celebración para satisfacer las necesidades de La Empresa Social del Estado.
13.4. Contratos de Suministros de Bienes y Servicios: El contrato de suministro de bienes y servicios se celebrará entre la Empresa Social del Estado BELLOSALUD del Municipio de Belio (Antioquia) y una persona, sea esta natural o jurídica, para que esta cumpla en favor de aquella las obligaciones periódicas, continuadas o tracto sucesivas tendientes al a adquisición de bienes y servicios.
ANALISIS DEL RIESGO, GARANTIAS EXIGIDAS Y SUS CONDICIONES
GARANTIA ÙNICA: De acuerdo al MANUAL DE CONTRATACION DE LA ESE.  BELLOSALUD, consagrado según el acuerdo Nº 20 del 07 de Julio de 2014, artículo 16 Numeral 16.2, Y dado el tipo de contrato, Contrato de Suministros, el tipo de riesgo, el valor del mismo y el hecho de que el pago solo serán pagados al terminar el objeto contractual acordado entre las partes y certificación del cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, no se exigirá garantía.

	Riesgos
	Tipificación
	Estimación
	Asignación

	
	
	Cualitativa
	Cuantitativa
	Contratista
	ESE

	
	
	Probabilidad
	Impacto
	
	
	

	Económicos
	Por la variación de precios de los insumos o servicios
	Probable
	Moderado
	25% del valor del contrato
	100%
	

	
	Por el desabastecimiento de personal o de implementos
	Posible
	Mayor
	25% del valor del contrato
	100%
	

	Sociales o políticos
	Paros
	Posible
	Moderado
	10% del valor del contrato
	100%
	

	
	Huelgas
	Posible
	Menor
	3% del valor del contrato
	100%
	

	
	Actos terroristas
	Posible
	Menor
	3% del valor del  
	100%
	

	Operacionales
	El monto de la inversión no sea
el previsto para cumplir el objeto del contrato
	Posible
	Mayor
	30% del valor del contrato
	50%
	50%

	Financieros
	Dificultad en la consecución de los recursos financieros para lograr el objetivo del contrato
	Posible
	Mayor
	20% del valor del contrato
	100%
	

	
	Términos financieros o sea plazos, tasas de interés, garantías, contragarantías, refinanciaciones
	Posible
	Moderado
	5% del valor del contrato
	100%
	

	Riesgos regulatorios
	Expedición de nueva norma de carácter técnico o de calidad
	Posible
	Moderado
	20% del valor del contrato
	50%
	50%



2. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El valor del presente contrato de suministros, se imputará al rubro 2.1.2.02.02.008.006 de SERVICIOS DE MANTENIMIENTO - MANTENIMIENTO HOSPITALARIO de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal Nº _________________.

3. DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN

· Certificado de Disponibilidad Presupuestal
· Formato requerimiento de bienes y/o servicios F1.
· Formato plan de compras F2.
· 
Fecha: ______25 de febrero de 2025________
Firma_______________________________________________________
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Juntos construimos vidas saludables
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viGLADO Supersalud

® Sedes: Rosalpi - Zamora - Paris - Fontidueno - Mirador - Playa Rica - San Félix.
* Direccién Administrativa: Cra. 42 N° 20 - 91 (Zamora) - PBX: 448 20 30

www.esebellosalud.gov.co




